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ANOV SALTA, Júníb 14 de; 1913
aszatfBB

Dxrbccíón y Administración - Déshndéjtie-la fiaba Guanaco.Pozo/sé-
.))--? guido por Ignacio Torres
X 9 ,-

r ■ *."« ' rs» ’ "i - - •
En¿La ‘ciudad dé Salta, ,a los veinte

»í veeientos. doce, reunidos los señores
Apajefíb' &iero.úi.6S y &&Daaos. - g|e^e- ¿fas fie Diciembre jle mil.no-

^íyecientos. docé, reunidos los señores
miembros -del superior tribunal en sut- : • ■ • • - " ’ '■

• SUPERIOR TRIBUNAL salón dé. ácuerdós para fallar el jui
cio‘Deslinde de la.finca Guanaco Po-- ■ r '. ■ n i - . ’ ’

Salta, Abril 21. de\19.13. . .

" ‘ Vistos: La. excepción de incompe-
ténéiá dé jurisdicción, opuesta, por  
el .demandado : en - este juicio seguido
pór los señores ¡Pablo Saravia y Car?
los. Óute’s contra, los señores Simón
HñoS. ¡y. Cía., .por desalojo,; lo) ex
puesto por. las partes y lo dictamina
do por el .señor, agente fiscal

...... CONSIDERANDO: .

Dos cuestiones se' ofrecen al estu
dio del tribunal: la., ¿corresponde
el fuero federal, dada la nacionali
dad de las partes ?; 2a., ¿ caso .afirma
tivo, ha sido -renunciado > por el ex-'
cepcionante, ya que esa renuncia
existe de parte del actor por el sólo
hecho de ,su presentación a la justi-  
'cia ordinaria?

La nacionalidad de las partes,
siendo argentinos los actores, y ex-;
franjaros los demandados, no ha si-

Nicasio Vázquez contra Manuela G. ¿p seguido pór Ignacio Torres; el se?
Ayugo sobré reivindicación ! ñor .presidente declaró abierta I¿ au-

t En la ciudad dé-Salta, a. los yein- dféñcia.
i Se' hizo fin sorteo para, establecer
’ él ¿or den en que-los señores vocales
li'án. de fundar su voto, resultando el
siguiente f .doctores: Torino, Oveje

ro "jt Figueroa S. • ■
'.Él doctor Tórinó. dijó:- . é ~
' Viene por ¡apelación la .regulación

de. honorarios del 'perito don Arturo
L'. Bello, en él. juicio de deslinde de
la'finca Guanaco Pozo y. al mismo
tiempo los honorarios del doctor Ta-
mayo y procurador Alemán.

Teniendo en cuenta el informe del ----- „---- —  ------ -------- , — — —
departamento topográfico, creo que; do discutida y ni siquiera puesta en
los honorarios dél señor Bello están' duda por ninguna de aquellas al tra.-

’bien-regulados y deben confirmarse. ibarse lá cuestión suscitada. (Véase 
y En cuanto , a-los del doctor Tama- acta de fojas once vuelta a fojas

yo y procurador Alemán, voto porque
. sqan aumentados a la suma de dos

cientos cincuenta y cien pesos respec
tivamente. . - ' , .. . • ,.

¿Los demásxmiembros .del S. T. ad
hieren' al voto que precede, habiendo
quedado acordada la- siguiente sen-

■ .ténciár ’
Salta, Diciembre 27 de 1912. . 'era de .todo punto innecesario reci  
Y vistos: * . bbir. a. prueba el artículo y asi lo ha  
Por los fundamentos que preceden estimado .el-tribunal,.'qué, pór lo de??  

se confirma el auto recurrido de fo-• más,’esjpostestatiya de él, únicamente^  
jas cuarenta vuelfia, fecha. Diciembre ¡tal recepción (artículo 99 del códi-  
diez del corriente , año, enguanto ajos.;.go‘éitadó) .
.honorarios,.'dél. señor Arturo L¿ Be-’ ; Si, como lo sostiene .el señor ajén-
11o' y sé modifica en euántb'a Jos hoJte. fiscal y lo repiten los actores,-.ño  
nórafios dél'doctor VicenteVTámayo-ha sido probada,.la,nacionalidad de  
y procurador'Francisco Alemán, ele-¡ los .demandadadosty habiéndose -¿on?   
'váhdosé a las. sumas de ‘doscientos'sentido .por .éstos la providencia -de  
cincuenta y eién. pesos moneda na- autos para 3-sentencia debe dé -tener
ciotíal respjéélivamente. ... - ¿por.Injustificado- ¿Muero federal, ’y/'f

Tomádá razón y repuestos -los se- en su-¡.consecuencia* rechazarse‘ la <¡exr   
líos, devuélvase. . ’ leepeióñ opuesta;; semejante -argumíen-: 

.) ... . ;to^resultávinconsistente’.en presencia    
Arturo; S.-TórinÓ/ — Á. M) Oveja- de la--actitud ya considerada dé las  
ro. —“Julio ^Figueroa S. — Ante'partes, ál tratarse la:cuestión suscita-
mi’: ¿Fosé A. Aráóz.   i dar.,]?’fsi>aí señor» ájente1-fis'eal le'eár’ 

• .be duda dé la nacionalidad dé los-de-  
        -¡¡mandados,’; ¿poiyquérno hh -pedido' Su  

■'justificación jrjenreste-jeaso reclámado^f  
\ , .FRANCISCO, F.S,OSA de'.la providencia des autos paraúsen  
’’ ’ ----- ') teñeia,,cuyp consentimiento por los  

-'¡Desalojo — Pablo Saravia y .Carlos excepeionantes?hai desestimar1 como" 
Ante ini:’ José ¡ Oútés contra los señores Simón un óbice a la procedencia del medio

Unos, y Ca. de defensa invocada por.éstos?, ¿ac®-

Ayugo sobré reivindicación
i ’

teá días ¡del m'e’s de Diciembre dé mil i
novecientos doce, ¡reunidos los séño-l
res -miembros del superior tribunal
eñ’’ su salón dé-acuerdos para fallar el
juicio NicaSÍo*' Vázquez contra M_a-
miela • G’. de’ Ayugos el señor presi
dente' declaró';'abierta la audiencia. ■

. En este estado, • el S’: T. resolvió
pasar a cuarto intermedió para fa-
llaf’‘en' seguida; firmando^ el señor
presidente pór ánté:- mi de que d'oy
ffe-V- .Cornejo — ante mi — José A.
Aráóz.
.'En la ciudad’de Salta, a dos-veinte

y-ocho días dél ¿es’de Diciembre de
mil.'noyeéientos1doce, reunidos los-se- 1
ñores miembros-: dél supériór tribunal
en su salón de ‘acuerdos -para fallar
leí -juicio Nicasio -Vá’z'quéz contra Ma
nuela' G. dé‘Ayugo, Sobre reivindi
cación,’ él .'señorpresidente declaró
abiérta *la;audiéncia. Sé hizo -úñ sor
teo para establecer-el orden en que
los señores vocales han de fundar su
voto, resultando el siguiente: doc
tores: Arias, TÓTÍnó"y‘Figuéróa.

-Elr doctor- Arias dijo ? '
Ha venido en este juicio a ebñor-

  cimiento del tribunal por el recurso
°de apelación él auto derfojas 133 fe
cha octubre 14 del año ppdo’.' pór el

. qué'se regulan los lionofafiós' del'p'rp-
eu.T.addf Alemáh • en la sñmá de' éin-
euentaVpesosíV": r "c ’ • "

Considerando ■ Slgcf éxigiía' lar
tifiad' régúlada^ Votó-"porqué se eleven?
éstos a ó'chentárpesos.•’

Los demás miembros del tribunal
adhieren al votó1 que’~prééedé, habien
do quedado acordada la siguiente
senteñciar'fi;° ' 'r'

Saltáj 28 de Diciembre dé >1912 ”
Y vistos :• ‘ ’; r‘ ’r 1 71 ' o

Pór-'los''rfúndam‘entos"'’del"-acuérdó'
quer precede,'■•,elévanse"loiS''h:ónéráfió? — .s^.
debproeuradóñAlemán ¡a'Qla' sttmar’dé' JUZGADO DEL DOCTOR.
ochenta-' pesos", ñion’eda'!í nacional. r ’ ‘ 5 •r,n

Tomada- razón y repuesos los se- •
tíos; devuélvase? ’.1• '' r

■ P. Arias.Arturo S; Torino..
• Julio- Figueroa S
- A. Aráoz.

trece vuelta); la aserción, de los excep
clonantes sobre tal nacionalidad, no
ha sido contestada por la parte con
traria y este' Silencio debe- estimarse  
como reconocimiento de lo sostenido 
por. aquellos (artículo -110, inciso lo./ 
del código -de procedimientos >en lo"   
civil y comercial). — Siendo ello así,

bbir. a. prueba el artículo y así lo h’»  



En-.cuanto al, derecho que rige la' conocimiento a sus

  "vertido . -‘ EE artículo "1ÓÓ dé la eons-
    titución nacional y 2, inciso 2o., de la

■ley número 48- del 14 -deSeptiembre
de 1863/* invocados por los escepeio-
nantés rigen efectivamente en el ca
só- sub judíete y^ ambos establecen que
es de la -competencia dé. lá justicia
federal.", ' . .. . • *

Para resolver la segunda cuestión,
debe- de tenerse presente que según
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so no es .parte en la contienda, para puesta la. demanda y llamado a- fa-j . por don Agustín Mayta contra En-,
poder reclamar ? (artículo 49,’ inciso llar ¡esta incidencia a nó mediar aquér • bertp .Cayaga. ' - .
4o’.,,de la ley orgánica ;dé ..tribuna- lia, sólo ,hábíá de existir para el'ca- *.• . -.   
les).—Por lo que hace a los'’demah- so de resolver sobre él fondo de la Salta,' Mayo 28 3e 1913. •
dantes, éu análogo argumento al del' cuestión, o sea sobre el•-desahogo ?. — | -Y vistos: ■■- ■■■ ■ ' ,
Señor' ájente fiscal, fuera de serle Uña interpretación contraria a ir; ■ El él incidente por el que la parte
aplicable la misma observación, re- contra la amplitud de^la defensa, y j del $ señor yMayta pide la reposición
sulta extemporáneo,, por haber, -sido la: garantía; del fuero. federal’ que la i del-auto de fojas 62, los fundamentos
hecho recién en el escrito de alegato ley' argentina, ha querido dar a los’del escrito de que se deduce
(fojas diez-y siete)■ - • • ' . 'extranjeros; como- un tributo , de re-1 ' ■

En-.cuanto al, derecho que rige la‘ conocimiento a sus derechos indivi-¡ ■ Y CONSIDERANDO:
■priméra-cñéstión,’.no haíísidb‘'contró- dúálés que la constitución ampara. ■ • • ; . ■ .

- - -- - - , Si es verdad que el modo ’dé ’ pro- lo'. Que la aprobación''de la liqüE
ceder dé.“lós^ demandados en éí’pre-. dación de fojas 59, nó tiene otro al-    
sente juicio, ha dé dilatar' 'indüda-: caúee que el de verificar el crédito
blemente su terminación, desvirtúan- iaí señor Mayta, el que _en .este con--
dóse fa naturaleza sumaria dél'jueio; curso, no. fué en., la. oportunidad de-  
de''desalojo, .ello nó obsta ¿ai’ejercí-¡ bida., . ,q„ í„. ; ‘ -
éio de '-recursos,consagrados: para sal-1 ’2o'. Que la_ rebeldía,'.en .que ha in-
yagu'ardaf derechos' incontestables y! curridgq.el síndico del, .concurso, al nó
el ..artículo 68 del código de,procedió contestar la .:vista ..corrida,.de. dicha  
miént'ós' ‘impbiié ál juez el deber de liquidación, noL.crea .á-,favor.. del,pré=i

• lo' preeeptuado por nuestro ,eódig'o''1de resolver ¡siempré según la ley, sin-que. ditq„yerjficadó del señor. Mayta„pre-_ ’
procedimientos-en lo civil y comer-'lé.sea) permitido juzgar'-dé su .valor fereneia^ alguna, que, tampo.eo, resulta?

  : cial, las: ‘excepciones, dilatorias (en- intfinsieói"o' de’ sú 'equidad: Por otra. del auto por el qu.e se; verificó. . . ' q;,
tre úas-quC-esta ^cbiúprendida -'la de parte, tal dilación há^pódidóAser im-¡ /Ppr éstas consideraciones, .los fún-A
iñcbmpetenciá-de jurisdicción) serán pedida poiE los- Actores, deduciendo I damentqs d§L.autp., récurfido.-. y, :1ob>

t. deducidas antes de contestarse la de- su acción' ante el. juez ¿competente, _. i aducidos ’pqr el, síndico, del concurso,
  rri áñ Ó al y- d entro' d el"- misnío término vPor ío.'íjúe Eespeeta al otro -árgur. se^resuelve:' 'No. ;,Jiacer..ílugar al-. .ex-¿

séñalado! p’ara ésta -.contestación (’ar-’ iñentó de. los Actoresj Aécho eñ:,sú es-; plisado recurso, con qostas; consideré
tíeulo 93, 94- y 97. — Según’.estó, la • ciato de Alegato, relativo,- al, sometí- Yándose- también, interpuesta en ,.sub- 
excepción opuesta., en el caso- ocurren?' mientó 'de los denianjiádos a. l,a. jus-. siüio ; .. debiendo. ,en_ consecuencia-éler 

• té,-ló'ha. sidb-en eí tiempo y forma es- .tima ordinaria/en lás, diligencias. se-¿varse - es1¡os autos al superior trifiú-   
tablecidos por la .ley; puesto" quée>se"gindas anteéste.mismo juzgado so-f|nal'..^Regúlese, los.;honorarios del
ha deducido; enAlÁcto del comparen-:' hré'-’pago. ’pór 'consignación,.'- resulta 'rdo.ctqrvSerrey y._del;.síndico .don Eran-  
do-a que fuérba Citadas das/partes'en ■'ig'iaínieñte inconsiscenté, -por jeuantq -cisco. Alemán en las sumas-dé .trejn?  
virtud de-lo dispuesto por el artíéu-'se/trata, de..'dos . juicios fdiíÁréntea, ta.y -dos, pesos-moneda; nacional .res.- 
lo' 547 del-mismo código)y antes dé afinqúe intervengan las .mismas .par- peetivamente.A ¿ú.
eontéstár’ h¡? d'émandá -(fojas oñce. tes,(siendo postestátiya ja? renuncia,. -Repóngase ¿os. sellos, inscríbase .en  
vuelta" a^fojas1 -trece vuelta)? ■ ’ *' *”déí fuero "federal, por .manera ,que ..el- él libro, reepectiyo(1y • públíquesé’ en éí  

-Pero;>se observa por-los .démañdaú-'*sómetimiéntó'iá'’la 'jurisdicción . pro- “Boletín Oficial..— Vicente Arias: —'. 
tes que lá competenciá-'dé’lá justicia 'vicional respectó; a uno?de-,.los jjiicios, Ante) mi : .Ernesto. Guiberte, S.. E;i. 

  ofdmária,'-há-sidb ■'¿ójiiséntidá?pór los nó.implica lá renuncia forzosa del,- , s ;íL - s t:—- ’-'  
.demándadbssy. que,-.pbr .tantó;'han pó-'.dúérq'fedéraí-tocáiite, álrotpó. r , ! • JÜZ,GÁDOuDEL CRIMEN. ¿
dido éxeepeióiiárse: étíAl’Arero'fedé-?. Eór éstÓS'fundamentos y:no óhtanr.¡; ..-mb ¿oí A? A’ -i . " . Aq t: -    
ral'--. 1A1 •1coúséntimiéotb>■;úonsístiiíá' te lo dictaminado, por el señor ájente Causa¿1contra¿ Roque,'Ortizp poi húr- 

. enVhábérsé presentado’ éstps' -úlcimos, fiscal, sé ' ’’ ’• ~ \     , to de ganádo caiiSamuel PazqMat.br
'ante tel juzgado' a^eaTg.Q-'dél: dotel'órj i.,, -          | liras,. - y -i .<•
Bassani, donde; 'fuera-,interpuesta” la .          'RESlIÉ^'yjI       t¡Lgairam 1?. :         

  demanda;"- y !en'-ve§; de^ dédúcir la ex?^ L   >i:'■■S41taiXAbril¿15fide‘19.13.         
eepción- dé qué se)tiátá?récusár.ón;..sin1‘. SaCe^l'ugáEa la^ excép^ój^opjjesj^; ¡Y yjstóaqb-Tq •.' i’-'p. i -              
causa a diého magistrado. 1 ■' 1 : , -ta 'pbí Íqs demandado^, y, ,-em^

-Es"¡,fuerá^'-de':;dudá? que (los 'deman-^secueneia, declarase esje?frihun^l jn?',rOatiz^ sin ápodo, .argentino,..dé. diez y.
dadosú'lrecfisar sin'éáusa-al juéEqúe'';Poi^étente^p,árá_5cong.^er5)del->présénr/>miieve años de edad, soltero,‘ obrero   
mandó .'citárlóS párá'.cóiitgstáf lá' te^^STO^d|^a.'éSa|oj,ó^^iidb ;pó'r los .y’ .dpmiciliadq.--en- El: Rucará departa- 

’inandh,'ha%íimiWo:-.ae-i^deiecfioT^-''spnOrés^S^a?ua',y"Qiites5ncóñfrá1>ISÍFvment,ó„.d&i-Metám’?aeusado’.pbr." hurfó’   
  contestable^’-'consagradq:'por>;nuestro^Ómftíé^inanps^y-----J- - &------ ----------------------„.  

• citado’Aódigo'ídé- prpéédimientbs.; (ar-'bostas '(afticuíq. .^4,^n^úe;^el rCQ.?£g5
  tíeu>loE307)'’'que habiéndós.é‘'Íi'echd'vá- -digo, de prpc.edimiéntós”<n^Áb;jciyil,y,

lemienÁl-.tiempo'y- forma’fdétérmina-£; comercial). •& 'cuyo ■efeptp.^ú.egúlasp."tctu-
dosípor íesa iey \(ar-tícülb -308), ,téhíá'en sesenta pesos nacionales el’hóñó-,

.’qúei;ser’"respetadó;^,’’édWAbnséeúeú-mario dql doctor .Oarlgs.jSéisrey.yv qndjle abrilr'd'elY‘año5pró.ximo’Fpás’ado’rsS
  eia,,,?’ádmitida lá,;récúsáéióñ’; deducida?’ vernteTesos' dé igual ; mopedáT,el del ^presentó el demandante: sMauriSib

En:nuestro <señtif? ñó/eabé .’intef-dproéur'ídbr dbh Map-qel‘,L. ,Sáneliez.ifDuarte;y- expftsoí:vj4s'.Qué:el?;día'’.hnté?    
  pretar'él’ejercicio'dé ése -derecho,. del‘?i— Hágase saber, p'réyia reposición rioryalylndiéado’ yaenveircunstaneiasr       

demandado": ¿Ornó úñ“ eónséntimiéútp'de sellos y ppblique.se ení-él “’Bpletínf?queFjél?rexpon''ente.'se:í'hállab'á ausenter  
dessucpárte’de soinétérsé‘"-a. la? justa- r0ficial’’. —FranciscoF i 'Sosa. ; . .’ de.fsmcóasar,. f ueAbasta allí;-'?el sujetólo

  ma?Tordinama,rqrenúncijffi^ • AAtt» i Roque rQrtiz’gyylep,.ofreeió)mn vénta-AT
federal, por que jácásó'-éFmóvil’qúe . ? c P'ÜZGADO'DEIj J)r. ARIAS 'la' mujer del exponentesnnrbbuéy’--y  
determinó' láJ'Tte'cus’áciÓñ’ /Reducida 1 L • —ú . 1V~ A1'"? ;iuna-vaCa?yVéomb .'éstáT.consideró'-b‘a-     
contra »eb i juez -ánfei quieñ-fué "ínt'éf-. Jui’cio^.p.or1' .cobro? de?r pesos -, seguido; - jo ?eí«’pr’éeió? de', ochenta: pesos’YnoneX'

 

<¡

' í

  Coiñestáblé^’"c'ópsag^a’d?''poP"¿úés^^S2^^^^pf3x;"tíó|u^,S^a^.' •^9^4? ganado a SapineliT Paz^M-atorras   
• citado Aó digo'?dé- prpéédimientbs.; (ar- -bostas '(áftieuip.^B^áj^n^úéi^el rteóv.,:’ £g-,- /¿l.f ¿í,< ú-i- » <•- -£

tíeulot307)’que habiéñdósé‘'Íiéchd'vá- -digo de prp.c.edimiéntós\n3b(,ciyil,y, .RESULTANDO:? • !.--.C    

dos:?por-tesa ley?’fiEÍífóétílo-’30'8,),J téhíá 'en sesenta pesos nacionales ’ el ’hónb-, Que a-fojas 2 y. con fecha: cuatro-cu

eia^idmitida lá? írécúsáeióí " decluéida/ veinteT^sps dé igual^mor^ed^eldel ^presentó el demandante: s MáuriSib
f „ 4-*«"' «A ' .4vi4^-w-.‘‘*l»v>nAWM>l'dA-n /l'ÁVt "R^Tnvrfíal Ti £!á.T> /■j'limi'Z •' T^t-» z<Tv4-rx.. -rr . AT-r-iii a,. ~Af-■-■í?\'it,nv.íi7r*vTím  

pretar' él’ ejercicio ’de ése derecho. 0,61“’1

dessucparte’ de sometérsé‘’va- íá? justa- rQficial’’.

federal, por que j acaso’-éPmóvil’

contra''elijue^z^ánf^qiñeñ-’’fué "ínt'pr-. JuicipApor) póbrol de^r pesos-, segiiidp; - jo ’eÑpréc.ióf dñ'. ochenta: pesos’Ynone’

                          

 

ppblique.se


LiUL.c. i il'i ‘jl' i-vlA.z 1573 (

Causa contra José Ramos, por homi- dos- de. lofr compañeros y robaron h»
' cidib .perpetrado éñ la persona de cuña' (mujer).¿que iba con • los asal-;
■''uñ'clímguáiio., • ' ¡tados, que dispararon por-no sabes

■**’ i defenderse - del ataque que les hicie*
"Salta,’abfiri2 de 1913,'. . ron a cuchillo; Ramos y sus compañe-i

44' 1 ' ¡ros se quedaron con todo lo que lle-
Y vistos: .* ” , varón. • ...
En la causa criminal contra José! 3o. De las averiguaciones practi-

da: nacional por ambos animales, se
  los4* compró; ~ extendiéndole Ortiz el

certificado correspondiente y esta a
su vez Icabonó el importe; que una
vez que volvió 'el expónente a su do
micilio y avisado qué fué por su mu
jer'de la compra efectuada, revisó
los animales'y conoció: que4la mar-, ....... _ .
éá'que tenían él buey y lavaca, per- Ramos, sin apodo, de treinta años de cadas, no se ha podido encontrar '«!■;
fenecía a doña Aurora de Paz señp-, edad, casado,, boliviano, domiciliado lugar dónde enterraron los cañave
rada don Samuel Paz Matórras: Que y residente én Urundél jurisdicción, res ni tomarse más informaciones y
como Roque Ortiz hace la venta de del, departamento; de Oran, acusado 1 conocimientos del -heehfl' perpetra-j
ésos animales expresando en el' cer- por- homicidio perpetrado qn la per- do. j

  tific'ado que suscribe que son de su sóha de un chiriguano.
 legítima propiedad y como la marca .
de referencia era de doña Aurora Z. /..• . . RESULTANDO

  de Paz sospecha que esos animales
sean'mal habidos.

2o. Que recibida la indagatoria del
procesado fojas 3 a 5 confiesa que en
la'fecha indicada en el lugar o finca
de- don Samuel Paz Matorras, tomó
del ..campo el buey y la vaca de refe
rencia de propiedad de la señora de
don Samuel Paz Matorras y después
de acollarados los condujo al partido
de Metan y allí se los ofreció a la mu- _ . .
jér de. Mauricio Duarte comprando-, cerca del camino habían acampado’ Qüew’si bien'es cierto que el proce-
lo’é ésta .y pagando él precio de ochen- seis Chiriguanos y úna mujer, enton- sado ‘ha confesado ser el 'autor dé la
taTp.ésos..Que sin'conocer las eonse- ces Atayacé, les propuso, al declaran-1 muerte de un éhiriguano, también lo   
eúencias del hecho que había cometí- te, Tocopisanchó y dos muchachos es que no se ha constatado él-'cuerpo
dór resolvió devolver el. precio de los que también iban con el exponente,' del delito; -'
animales vendidos, Sabiendo ' poste- que si querían pelearles a los seis1 -2o,. -Que por otra parte, los testá-
nórmente por aviso de Mauricio ehiriguaiios para quitarles la mujer gos 'mencionados' anteriormente se
Duarte, que don Samuel Paz Mato- que llevaban; que la propuesta 'fué han tomado sin el juramento de ley
rras hizo recojer dichos.'animales; aceptada y acto continuo sé“-precipi-lo que hace adolecer démulidad esas

,3o’. Acusando' el ministerio fiscal taron sobre ellos cuchillo én mano y declamaciones, tampoco la confesión  
pide para Roque Ortiz la pena • de el declarante logró pegarle varios4 ha- re^iéilás . condiciones características
tres años ocho meses de penitencia- chazos'a Uno de ellos, logrando d'ar-.delljnéiso.,7ó.\artículo 274' del códi-   
ria'fuñdado en la disposicióndel- lo' én tierra,'siendoultimado por Ata- ,go de/procedimientos peña!.
articulo 22 létra '-(b) inciso 4o. ley yace; que los otros cinco sé dieron a gorgestas, consideraciones, no Óbs>  
de R. al C. P. • la fuga2 siendo perseguidos por los tante la acusación y-de acuerdo 'con

-4o. El defensor 'ofic>al solicita - el > éomp'áñérós del declarante y uno'de la 'defensa, fallo:'Absolviendo de. cpl-  
mínimum de. la disposición invocada'’los que disparaba fué alcanzado’w'y/pa^y pena, a José Ramos.-por. el-delito 
por el señor ájente fiscal. • • ■ -muerto por ellos; que el éxpoñeúte7' imputado-, ( s •, ■    

sé,.quedó con la-,inujer que abandona- .Adrián í?.. Cornejo,. — Ante mi-: J.  
‘ x ' ’ ” ' ‘ ’ ' ’ ' Rfcar¿[0*Terán, S. E. • .  

'leyes'yDECRETOS /. .
.rr’ sVr. Yiíif'r' * -. ’■

MINISTERIO, DE HACIENDA     

Salta, ÍRIayq.27-de.^1913..  
Subsistiendo /aún, la^.^azpnes^ adu-

4 j ■’ " ■ ■ - . (í
i -4o. 'Acusando el ministerio fiscal)!
* pide para ■, José Ramos- la pena d»¡$
¡ veinte y cinco años de presidio fun-
! dando/en4 la disposición del. artículo .

Que recibida la indagatoria del en- ’ 17 capítulo 1 inciso 3o letra (b) ley
causado fojas 8 a 10 vuelta expone : I de Reformas al código de. procedi-
Que a principios del mes de agosto mientqs. . -
del año mil novecientos diez se* di- 5o: "El4 defensor oficiaL solicita la
rigía el declarante juntamente con absolución de su defendido por4 los
sus compañeros Atayaee y Tocopi-: motivos expuestos en'su escrito de "’
sancho, con dirección a Boliviá, cuan-1 fojás'21.-
do al llegar al lugar' denominado j - - . . - * 4 ; y ' *     
Urundel provincia,4 de Salta, en el i Y CONSIDERANDO: -4   
departamento de Orán, vieron que!

*Qúe“si bien' es cierto que el proce-

' " no" entró ’én la persecución, sino que
' Y CONSIDERANDO: > Y’ ’i . _

-< ’ ron.,‘ Que' en s,éguida.,.hicieron\.unós1'
Qúe-ípof confesión del'encausado y hoyos> y, enterraron ios .cadáveres- ad

demás 1 'constancias aiitos,. se 'ha inmediaciones,.del ■camino.. Que el,de- -
Comprobado suficientemente que Ro- /clarante rse-aprbpió’ de da..mujer que4
que Ortiz-es ni autor y único resp&n- quitaron; .pero Alegada^.la moche- ésta.

-sable del delito imputado. ■ sé .^clió a.-J.ia-fuga. sin. saber-.qué rumbo
2o. Que el caso está encuadrado tomó. TQue-Mariano Bravo -1%ha.. con-.;y

en .la disposición del artículo .22 ler tado ahídeelaránte,-: que .-Atayáce ..y- .
trá (b) inciso 4o. ley de R. al C.. P¿ .Tb’eqpisañcho,- díei^on-^muerte a. un,-oídas en él decreto de 7 del presente. -  
obrando, en. favor delprocesado 'lá\fur¿.o^y^-dos.anuchachos.,nn el- lugaiMP^es, por cuanto no han podido tener
atenuante', de ‘haber • procurado re- denominado -Ríq,,de las- Piedras, -,pe-‘>élmfopio-deseado, a causa de los- días  
parar' el mal. causado,'/ devolviendo ro qu^ ejrtp.müexppnentemo'lp'-eonstav“festivos que con motiyp. de las fiestas
pl'dineró producto, de' lá' yéntá ” de /.Que. cuando asaltaron a Ios-seis indios-, centenarias han impedido a las ofiei-
los animales sustraídos,', cpino T.íam-/.pai:a..1-quitarlesj'lai-muj,er, el declarante ná^-recaudadqras;percibir Jos impues- ,  
biéú‘haber -récojido éstos,,'su dueño* y. -sus ?•compañeros.'', estaban-- algo,;tos que pudieron5” .haberse pagado

Por Todas estas consideraciones, no ebrios; r,.~ . <•.... -> '■ ’. '1 adentro del término-fijado- por- aquel
obstante. la acusación y de. acuerdo, . 2o.- .fojas La? fojas 4, ¡corren. lasi decreto.
eoñd'a defensa fáUo.:'.Condenando..ut-declaraciones ode^los testigos. María.-,;'ava - F-.-»,—A-'--y ¿ó"
Ro’que Ór'tiz a.la pena de dos años-dé--no’Brav.o, Raptos, Tiguayo; y Eduañ- El-P; -Éjecutivotde;.Ia Provincia,
penitenciaría .dé ponfprmidú3..'a.  Ja j do'/Montenegro.,, «quienes. exponen: ■ ^DQRE-TA-:    
disp'pqición Jegal.’.eitadá,'con .costás.—Que~iban ?de, viaje ;a-Boliyia. entre , - JJoéO ,7 Í 4. '   

/seis, .homares .y-.junaqnujer; en.-el ,lu- Artículo lo. Prorrógase hasta e.1
'AdTÍán-'F,.« CprneÍ0 -'' J-q¿ár.nííamadp Urjundel-los;., asaltó Ra- ;,10 del próximo'mes/de junio, el. pla-

/ "/"Ricardo Terán, S'. É. ^-mosmon-cuatro-más, éstos mataron ar zo-'fijado,'“pa-rapel pago-sin multa4 de

t
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^-Encontrándose vacante' el puesto
de encargado de lo , ofieina-del régis-
trociyil de "la segunda, sección' del de
partamento de .San Carlos' con asien
to én Angastaco-por'renuncia de ’don
J-. Manuel Correa.

El P. Ejecutivo de la Provincia .

v-, DECRETA: .

• Artículo • lo. Nómbrase para de
sempeñar dicho puesto al, señor Pe--
dro S. Ojeda. •” '

-2o. El, nombrado recibirá del re
nunciante -el archivo y" libros perte
necientes -a dicha 'oficina. .'

Art. 3o.-. Comuniqúese, publíquese
■y-dése al R.’ Oficial.

Salta, junio 3 de 1913.

•-/ PATRON COSTAS;

./ ’ Francisco M. üriburu. ' •

Es .copiaJosé^M., Outes. - - •=. ■ . -s. ’s.
. . ■'v--fcí1»CAl

.'Habiéndose presentado .al- juzgado
;por.* el síndico,- la,-liquidación y .por!
'una de- pago- á los acreedore-s dé'los
concursos <de -don Rosendo Cúllen y
-Juan,, García, se; hace saber , que *por
decret,q, de .fecha -7 del primero y' diez
idel segundo, del corrierite'mes. y año
,del. -.señor juez-de>;primera.dnst'anciaí
don yieenteArias, -se.- haNmandado-.
poner fen,oficina por-45 días,-¿para.que'
pueda - ser .observada “pór .los intere
sados-.;--— Ernesto Guibert ¡Salta,
Junio-. 11 d® 1913. - - > ...

■' A • 424y27jn,
■ Hafiiénddse\presañtadó ! el? doctor
LtiiiPiJópez, en’ representación del Se
ñor Mánuéí'tlaray, cói^poder^ titii-
lod''bastáñ'tés, LiboJ^cjtandó- deslinde;
mensura y' amojónamiepto de las^n^,
cas' '“Entré1 Ríos ’1' y ^Molinos? ’, ubi
cadas- éñ ni J.'dép>áítam'én.£ó ,dé''C,ampó
Santo-'y, encerradas dentro? de. los
.gulñnfés ‘límites’:* '“Entré 'Ríos’’: at
ñorté, él Arroyó' de ¡jÓbosj 'gué la s’é-'
p'ará-dfe las fincas r“ Molino H,¿dé\prbl
piedad ' d"el_- - señor Üanuejí • G.aráy y

-“Sán Antonio’’,?de" pfopjédad ¿íe! dóc-
t'or 'ímis ?Emárés; y*’de J'os/téírenós
de lósl'heréd'éró’s dé dónjAiitóñió”Fer-
nán’déz, y'ér-Ríó Mó'jÓtÓró' que la divi
de de la finca?'San Isidro’’, £el„d<fcT
■tbr- Julíó.?Gornejó';‘ al? stm,'! el cámiñp
naeibñal^qUé va' de jSalta/a Tücumán,;
al óést^7 e! mismo feamidoTnácional,
el cámin'd^ gu.e 'yá1 a la estScióñ Cabe
za déírBuéy; la línea'iérréáTqug'corre1
al sur desdé ‘dicha’potación li'asfár' $ar
éfcn la línéá.'’ divisoria dél Tórsálito;
y la finca del doctor -Lilis Linar éw';

líos ^impuestos -atrazados dé patentes
yLeontribuciones territorial. ' .
goArtículo 2oi ' -Comuniqúese, ' publí-
qúeéé é-dpsértesé én el Registro Ofi
cial. . - • <,

u . PATRON COSTAS. '
Macedoñio Aranda.- • ■

TConfprme,’ "Juan- Martín -Leguiza-
món.. •• • ■
’ -— < ‘"'i* -
^Habiéndose concedido-' licencia- al

ordenanza del ministerio ‘ dé' gobier
no don Aurelio Castellanos por haber1
sido.J llamado álrservició1 militar como
conscripto dé la clase del 92. •

E1P, Ejecutivo-dé la Provincia
V.' '■ ‘ ' DECRE.TA; .. . . t ¿

Artículo lo. . Nómbrasei interina-
menté para desempeñar dicho puesto,
al. ciudadano Francisco- Rojas. ~

'Artículo. 2o'.' Comuniqúese, publí-
quese y dése al R . Oficial. * .

‘ Salta; Junio -2 .dé -1913.,

PATRON COSTAS. ' •
7': FRANCISCO M. ÜRIBURU.

Es ,'copia,-José. M. ,'0ute.
r ; S. S, • -

El" hónoráblé’ senado , de- la provincia

L’ -DECRETA:-
' - \ ' ■ ■ ■' -■ -. t

Artícúlo; ló¿ Préstase., ’él; acuerdo
prevenido. ppr'Tá'. constitución .y fie?
yes “dé la materia, 'para, los siguientes

. nombramientos/hechos pór ¿el poder
ejecutivo,1 durante uel período de ré-
éesó’-dé‘sesiones' dé las honorables, éá-

, marcas.:.
Presidente' ‘dél:‘ ébííséjO’ ‘ general, de

educación al doctor Marcos Alsina;’’ '
. Presidente gerente-.del banco jgso>
yüidiáEde Salta» al;señpr Avelinó Fi-'
gueroa. . ' f; i.

’ ‘Agente fiscal.del crimen, al, doctor
Ezequiel M.‘Gallo; • ’’ ■

. Vocal.del superior„fribun.aT de. jus
ticia, ál doctor Julio Figuéroa Sal
guero. . . .,¡

• Articuló 2o, Comúnígue^éetc. . „
Sala de sesiones,. Salta,- junio 3 de.

1913? 7

Delfín Leguizamón, Emilio SóliVarésJ
\ . secretario. ",
-15,1.0 ■- ,r' r ; ’(»<<

Departamento dé ’^óbiéfnó y dé ha-

Salta,, junio 4 de 1913.

’ Téngase por 'confirmados en sus
puestos a los señores-(pA se hxpresán
en el presente decreto,''comuniqúese
y dése al R. Oficial.

’ - ' -PATRON COSTAS-. ' '
...FRANCISCO M.- ÍTRIBÜRÚ.

y¡ra! este/ pl-Tórsálito, "de propiedad
dé dón Ramón Medina y la’ propie
dad fiel doctor Luis Linares, •
’: ‘‘‘Molino-”’: Al norte, un camino ve-

'ciúal" que‘va’a San Antonio ; al sur,
el-^Arroyo- dé Bobos; - al .este,.San
Antonio ;' y al peste,’ la. callé pública
dé tJobós'y ‘tres*sitios de ;dúeño’s des-’
cónócidós'; ’Bl señor juez’ dé prime
ra? instancia éñ lo ciyil y comercial ,
doctor Vicente Arias, ha decretado"
Ió"‘siguiente: •— Sailtá, junio 11 de.
.1913. —» Por presentado con el poder
y'títulos qué acompañad, practíqúese. •
.pór él perito agrimensor propuesto’
■ don Skiól A-. Simésen, las opéraciÓ-
[ n-és^de deslinde, ‘mensura y amojona
miento que-se pide de los inmuebles
que §e- expresa, pf'éviá publicación
dé'edictos en dos diarios de la loca-- 
lidad durante 30 días y por una vez,
eñ:él,“Boletín Oficial” con'las indi-'
cácibñés: qué establece el artículo-B75 .
cleT G.: de P. 0.' y C. Señálase él
día‘i22'■•‘de. júlio ’ hasta el 30' dé sep-’
tilémbré del corriente \ año»- hábiles’,
para'el comienzo dé lás operaciones^ .
Póngase' eu posesión dél cárgo al pe- -
rító; bajó juramentoV- Arias. —...
;Lo .que el, .subscripto, hace? saber a;
lop' int.eres^dos por medio dél .presen;-
tef .—1 Salta-,’junio 12 de 19.13. — E. ; 
Güib.ert, .secretario, ' 425vl5jl.

-Habiéndoseédéclaradó abierto el"
juicio''sucesorio :de ‘doña Lorenza Sa-
ravia; el señor 'juez-de primera ins
tancia'en lo ■ divil y-comércial, doctor : 
Aléjandro Bassanq ha ordenado que; r
se!-;cite, pór edictos .que' se publicarán
,duránte'30-días en dos-diarios de la
¡localidad' y por una vez. éñ.el “Bóle-  
-tín : Oficial”-, á-todos los que sé con
sideren con derecho a esta sucesión,
para’ qué en el término indicado- se
.presénten a hacerlos valen bajo aper
cibimiento. — Ló que eT subscripto
-hace saber a los interesados por me
dio dél presente.. Salta, junio 12
de 11913. — Z. Arias, secretario.' •’-  

Ó -TÍ 426vl5jl   
, t-, <i „ ■ '     

’* En r y u-W, M- bravia \
.1 «-> ■-

rj, Ppr urden^del señor .juez de pri-   
mera 'iñstáncia'''doct’of Frañeisc.j F.    

|f* .5 r’í-c. r ■ -A >•».»% *• A* - «  

• ‘^osá7 rematare sin „basez y\’al cqntadp  
él día ^25/deL presente, á horas ilTJÍQ
,Se?ía'manaha, los siguientes bienes:  
Dos' múíás? dos, ‘bueyes y ..una -má-,  
quina ‘ desgranadora ,dé maíz, ,'perte-  
neci'éiités a los* señores Abraham -Br& 
vo y Cá., por ¿ejecución’-qué les M    
guén líos señores^ Isásmendi y Üá,,. ¿1
comprador recogerá dél pqder,.de los
señores. A. .Bravo...y Ca. ,en Chicoana,
los'’líi^iies que. remate. r.., ’ - . i,
'1 ET rematé’ tendrá lugar' en la Con
fitería Jockey^Club, Buieyár Ahina.,  
Plaza 9 dé Julio . —Víctor M?.S&ra-
via, ’ 461v25jn


